
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL  

CALARCÁ QUINDIO 

Calarcá (Quindío), quince de diciembre de dos mil veintiuno 
Ref: Expediente: 63130400300220210006600 

Auto Interlocutorio No. 1767 
 

De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige el proveído de fecha 03 de diciembre de esta anualidad, proferido 
dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por la señora LUZ 
ADRIANA LARGO ROJAS., en contra del señor FRANKLI YECITH LARGO ROJAS., mediante 
el cual se decretó la terminación de esta causa, en el sentido de dejar establecido que el 
radicado correcto del proceso es “2021-00066” y no “2020-00237”, como errada e 
involuntariamente quedó consignado en la citada providencia. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
 
 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: SEMB 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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